
Convocatoria intensificación de la actividad investigadora

Guía para cubrir la documentación

01 – Solicitud de intensificación:

En este documento se debe detallar la actividad asistencial del facultativo/a que
solicita la intensificación. El documento debe ir firmado por la persona solicitante.

02 – CV modelo orientativo:

Modelo orientativo de curriculum vitae.
Se pueden presentar otros modelos válidos como el curriculum normalizado de la
FECYT.
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03 – Disponibilidad presupuestaria:

Se debe incluir el código
identificativo del proyecto/s
con el que se financiará la
intensificación.

El grupo de investigación de la persona solicitante se pueden consultar en la web del 
IdISSC, dentro de cada área:
• Area Cardiovascular
• Área Inflamación, infección, inmunidad y alergia
• Área Neurociencia
• Area Oncología
• Área Otros grandes sistemas
• Área Tecnologías avanzadas y traslación de modelos

Los costes se pueden
consultar en las bases de la
convocatoria (punto 3D)

Este documento debe firmarlo el jefe de servicio o investigador principal del grupo. En
caso de no ser la misma persona, se priorizará la firma de la figura (jefe de servicio o IP)
responsable de los fondos con los que se costeará la intensificación.
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https://www.idissc.org/area-tematica/cardiovascular/
https://www.idissc.org/area-tematica/in%ef%ac%82amacion-infeccion-inmunidad-y-alergia/
https://www.idissc.org/area-tematica/neurociencia/
https://www.idissc.org/area-tematica/oncologia/
https://www.idissc.org/area-tematica/otros-grandes-sistemas/
https://www.idissc.org/area-tematica/tecnologias-avanzadas-y-traslacion-de-modelos/
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04 – Informe de jefe de servicio y director gerente:

Este documento debe firmarlo el jefe de servicio. 

Línea de investigación para la
que se solicita la intensificación,
tal y como se recoge en la
convocatoria.
Consultar convocatoria web

Indicar la duración de la
intensificación solicitada: 6
meses o un año.
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https://www.idissc.org/convocatoria/intensificacion-de-la-actividad-investigadora-2025/
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05 – Memoria de actividad científica:

Título del proyecto que se
desarrollará durante la
intensificación

Duración de la
intensificación y fecha de
inicio.
Adicionalmente se puede
incluir la duración del
proyecto, si no coincide con
la duración de la
intensificación.

Línea de investigación tal y
como se recoge en la
convocatoria para la que se
solicita la intensificación.
Consultar convocatoria web
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https://www.idissc.org/convocatoria/intensificacion-de-la-actividad-investigadora-2025/

